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Bl Juez de primera instancia de 
Almagro, con fecha ^0 del actual 
me comunica lo siguiente:

Habiendo sido hallados los efec
tos que á continuación se espresan, 
en el registro efectuado de una >asa 
de un vecino de Granalula, y acerca 
de cuyo hecho estoy instruyendo la 
conducente causa criminal, he acor
dado dirigirme â lodos los Sres. Go. 
bernadores civiles, como lo egeculo 
á V. S por medio de la presente y 
no por insertos en los periódicos ofi
ciales, que acaso pudieran pasar de- 
sapercividos. para que comunicando 
Y. S. lo conducente á los pueblos

locales de esta provincia con los da
tos gue los Sres. Curas párrocos 
les suministren, digan si se ha^ncta- 
do falta de algún obgeto gue tenga 
semejanza con los descubiertos poi 
el Sr. Jaez ofeiante. Logroño 29 
de Abril de 1858.=FraDCÍsco Paez 
de la Cadena.

bolsillo de varios colores, otro de 
yerba, seis varas cinta de terciope
lo negro, dos corles de chaleco de 
raso negro, diferentes varas de per- 
calina, elefante y lienzo crudo, y al
gunas piezas de manleleria.
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de csa provincia, se indague con to
do ccio é interés si de alguna de la 
Iglesias de los mismos han podido ser 
sustraídos los primeros de dichos e- 
fedos, como también si en alguno 
de ellos han ípodido ser robados ó 
hurtados los demas generos. Escusa- 
do es decir á la celosa autoridad de 
V. S. lo importantísimo que es á la 
administración de justicia y á nues
tra Santa Religión el descubrimiento 
de los delitos enunciados, especial
mente el de los obgetos sagrados, y 
por lo tanto espero que en el caso 
de ser descubierta la procedencia 
de los mismos, se sirva comunicar á 
este Juzgado lodos los antecedentes 
convenientes à la calificación de los 
delitos para su condigno castigo por 
los tribunales que correspondan.

Lo gue se aiiuncid en este Bole
tín o^cittl pof'd gne las autoridades

Obgetos sagrados.
Una ampolla'■portátil, figura de ’ 

cubeta, de acero, pulgada y media ‘ 
de altura, media de ancho, circun
ferencia de dos reales de piala en su 
asiento, y en él las iniciales siguien- 
les —Y. Dn. A. No.—Cuya cubier
ta á tornillo tiene una lengüeta ó 
cucharrilla que entra en el pomo y 
en su parle superior una anilla, por 
la que pasa un cordon verde de la
na, de una tercia de largo en cada 
lado y atado por ambos: contenien
do dicha ampolla resto dé Slo. Oleo 
para los enfermos.

Un relicario de piala con reli
quias, figurado una urna, con cris
tal, de una pulgada poco mas de al
tura, 1res ó cuatro lineas de anchu
ra, con una pequeña cadena del mis
mo metal; à su dorso gravada una 
cruz y un corazón y las letras 1. H. S.

Una cruz también de plata y su 
pequeña ^cadena, con dos brazos, 
calada en ellos y su pie, de dos pul
gadas largo.

Efectos de comercio.

Dos pañuelos de crespón encar
nado uno y color canario otro, ma
nila, de siete palmos.

Otro id. negro merino, bordado, 
de flores de color.

Ocho pañuelos de la india de di
ferentes colores; diversos pañuelos 
de algodón de siete cuartas, otro de

Habiendo sido invadidos por la 
viruela los ganados lanares de Don 
Fidel Garrido y Domingo Calbo ve
cinos de Santa Eulalia Bagera, se 
les ha señalado para su pasto los 
términos denominados prado los 
laces, hasta la modorra y cantera 
el pino, y el deja yasa de bazdi- 

guela, silos en la prop'a jurisdicción.
Lo que se insertaren este periódi

co olicial para que" llegue á conoci
miento de los ganaderos. Logroño 
29 de ^jAbril de 1858.=rro«mco 
Paez de la Cadena.

PÂRTE'OFICIAL DE LA CiACETA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

bajos y obras de todas clases á que 
viene'facullado por la ley de con
cesión,’, pudiendo ^disponer de este 
numero de penados como primera 
entrega, sin'perjuicio délos que pos- 
leriormenteS se le concedan caso 
de", consentirlo el número de pre
sidiarios aplicables á esla clase de 
trabajos, hallándoseobligadala com
pañía á¿>lisfacer los pluses que 
marca el reglamento de Marzo 
de 1813, Ja sopa matutina y un ves
tuario de Jnvierno y otro de verano 
todos los "añosgá cada uno de los 
confinados,- y^ cubrir Jos ^gastos 
que originen la traslación y acuai te- 
lamienlo dejos penados y los pluses 
que correspondan â la plana mayor 
de empleados^.y á la tropa de? escol
la que ücve^el servicio.

De Real órden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde V. I. muchos 
años Madrid 24 de Marzo de 1858. 
— Diaz.—Sr. Director general de 
Establecimientos penales.

ciado 2.’

limo. Sr.; En vista de la instan
cia que D Antonio Jacinto deGasso 
ha hecho comosocio representante de 
la Real compañía del canal de riego y 
navegación de Tamarile de Litera, 
en solicitud de que se le concedan 
10 000 presidiarios para ocuparlos 
en las obras de su construcción; la 
Reina (Q. D. G ), teniendo presente 
los beneficios que ha de reportar á 
la industria, al comercio y à la agri
cultura, y en atención â lo informa* 
do por el Consejo Real, ha tenido á 
bien concederleJB.OOO confinados 
para que pueda emplearlos en el 
arrobamiento de tierras y en los Ira-

Don Angel Lucio Garda, Juez 
de primera instancia de esta cilla de 
AJedinaceli y su partido etc.

Al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Logroño y demas personas 
á quienes lo infrascrito toque hago 
saber: que en el de mi cargo y por 
la escribanía del que refrenda, se 
instruye eausa|de oficio en averigua
ción de los autores del?robo de cin
co caballerías mulares, seiscientos 
cuarenta y dos reales en metálico, 
dos mantas y otros efectos de poco 
valor, verificado por cuatro hombres 
montados en caballos, con carabinas 
los tres V un sable corbo el cuarto, 
á José Dolado, Gregorio Blajico,.Ma- 

t nuel Dominguez, Mauricio Lalorre,
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Domingo y Anselmo Fernandez, la 
noche del 22 al 23 de xM irzo úllí- 
mo, en el silio lilu'ado Sinchoniz. 
término de Bomanillos, pueblade es. 
ta jurisdicción; cuya causa se pasó 
al Promotor fiscal (jue la ha devuel
to con su diclámen entre cuyos par
ticulares se lee el que copiado con el 
auto provisto en su virtud dice asi-

PARTICULAR DEL DICTAMEN FISCAL.

Es procedente que con inserción 
de las señas que dá AnselmoFernan- 
dez, del Gitano que traté de ajuste 
con José Dolado vecino de Ye'o, pa
ra comprarle un pollino en la seña 
de Atienza, dicho dia 21 y el 20 que 
le precedió; las de los otros cuatro 
que hubo .en los mencionados dias 
en casa de José Ranz vecino del mis
mo Atienza, las de los caballos que 
llevaban y de los efectos robados, se 
libren exorlos al Sr. Gobernador v 
Juez de primera instancia ;dc Palen
cia, como igualmente á los Gober
nadores de Soria, Logroño, Zarago
za, Guadalajara y xMadrid, para que 
se sirvan dar las órdenes oportunas 
á los Com ¡udantes de la Guardia ci
vil, Alcaldes y demás dependientes 
de protección y seguridad pública, 
á fin de que procuren por cuantos 
medios les dicte su celo en obsequio 
á la recta administración de justicia, 
inquirir ó abenguar^el paradero de 
los cuatro ladrones espresados, as‘ 
como el de los otros dos Gitanos que 
digeron llamarse Ramon y Juan Es
cudero, al prestar sus declaraciones 
ante el Juzga lo de primera instan
cia de Atienza, t i 24 de! mix«mo Mar
zo titulándose vecinos de Sigüenza, 
y caso de ser habidos los conduzcan 
con las seguridades nectísarias á es
te Juzgado con Has caballerías, di
nero y demas efectos que se les en
contraren.

AüiO.
Como lo propone el Promotor fis

cal, librándose los exorlos y órde
nes que indica, con Ins insertos ne- 
cesai'ios. Asi lo acordó v firmó el 
Sinoi Juez de primara instancia en 
Medinaceli á 20 de Abril de 1858 
=García. —Ante nn, Julian Muñoz,

PARTICULAR DE LA DECLARACION 
de José Jiau: en Alieiiza.

Que el dio 20 del corriente (Mar 
zo) se ospedaron en su casa cuatro 
hombres con cuatro caballos, dos co
lorados y los otros dos negros, apa
rejados con albardones á manera de 
sillas, cada uno de los cuatro suge- 
tos con su escopeta y canana, tres 
con gorra de visera y e! otro con 
gorra de pellejo, sin que sepa de 

dtmde eran, solo si que el uno le Ha. 
ma ban José, ¿ignorando el nombre 
de los demas; lodos cuatro con capa 
de paño pardo y uno de ellos chato, 
quienes se marcharon «le la casa a las 
cuatro de lamíanle de! 22, que las 
dos noches del 20 y 21 los visitaron 
cuatro gitanos, jugador de pelota el 
uno llamado Ramón, ignorando los 
nombres de los demas, que uno De
ba va gorra de pelo blanco y los otros 
dos sombreros calañeses blancos

PARTICULAR D. LA DECLvRACION 
de Anselmo Fernandez.

Que éu concepto del declarante 
como la noche estaba clara cuando 
lo robaron uno de los ladrones era el 
que diferentes veces fué a! ferial á 
tratar de comprar un pollino de Jo
sé Dolado, en cuyo precio no se con- 
viiréron. que dicho sugeto era Gi
tano de buena pres?iicia, delgado de 
cara, de cuarenta años poco masó 
monos, patilla corta; y según ha oi
do decir, debe ser y sus compañeros 
de Palenzucid, tres leguas de Palen
cia: que el que los ató era de estatura 
corla, llebava pantalón de pana .a- 
lagarteada, bastante patilla,gorra de 
pasamontaña; y otro monta va un ca
ballo negro que tiene blanca la pe
zuña de una mano y, mas blanca la 
pez u na y pie izqui^'rdo

PAHriCüLAR
de la de Alauricio Lalorre.

Que recuerda que ios ladroncg 
eran cuatro, montados en caballos, 
dos de estos pelo negro, y los otros 
dos parecían de pelo castaño y mas 
bajo que aquellos.

Señas de las caballerías robadas.

Una muía de cuatro años, vieja, 
pelo negro, alzada seis cuartas y 
media y dos dedos, zurda de la ma 
no (¡erecha. Otra de doce años, cas
taña peligorda, con unos pelos blan- 
eos en la estrella de la frente, alza- 
oa seis cuartas y media. iJn macho 
color castaño, bastante caído de ore
jas, muy levantado de hombrillos, 
escorrido de ancas, el andar de cu
lebra, de nueve á diez años, y de 
seis cuartas y media de alzada Otro 
pelo negro, seis cuarla.s y medía de 
alzada, lunares blancos en ambos 
cosldlarcs, en el izquicro'o una cica
triz de haber padecido una uña con 
vegigas en el píe derecho, y de quin
ce á diez y sers años Otro pelo ne
gro claio o sea castaño, aízacia seis 
cuailas, edad cerrado, un poco es
cullido de anca.

Señas de los efeclos robados.

Una capa parda, dos costales, dos

mantas pardas para apaiajos, una 
arpillera de pellejo, una cincha y 
unas alforjas con una cinta encarna, 
da por la costura.

Y en conformidad á ¡o referido li
bro el presente };or el cual de parle 
de S. M la Reina Doña Isabel II 
(Q D. G.), cuya jurisdícion en su 
rea! nombre egerzo, exorlo v re
quiero á V. S. y de la mia pido y su
plico que luego que le reciba por el 
correo ordinario le mande ver y 
cumplir, y en su consecuencia dis
poner con la urgencia que el caso 
requiere la práctica de diligencias 
que se encomiendan y que me devol
verá terminado pues ep acordado que 
asi se verifique, V. S administrará’ 
justicia, quedando yo al tanto isiem- 
pre que las suyas Adese ella median
te. Dad.) en Medinaceli á veinte de 
Abril de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.—Angel Lucio García = 
Por mandado de su señoría, Julian 
Muñoz.

D. Juan de Ardanáz Aiidilor de 
Guerra honorario y Juez de prime
ra fnslancia de es la Capilal y su 
parddo.

Por el presente edicto se hace sa
ber. Que en las autos de que mas 
adelante se hace mención promovi
dos en este juzpdo imr'D ’ Eduví- 
gis Soret, vecina de esta Ciudad y 
esposa de D Gregorio BañaresSanla 
Ouz sobre recusación de! Esciibano 
de este Número]). Felix Martinez, se 
se ha dictado por S. E. la Audiencia 
Terrilonal de Burgos la Real Senten
cia, cuyo tenor literal es como si- 
gue.

/leal seníencia. En la ciudad de 
Burgos á diez de Abril de mi! ocho- 
cionlos cincuenta y ocho en los au- 
lo.s procedentes del Juzgado dé pri
mera Instancia de Logroño que ante 
nos penden en apelación entre par
les de la una D.‘ Eduvigis Sorel ve
cina^ de Logroño, su Procurador 
D. Celestino Lopez; y de la olraj). 
Felix Martínez, vecino y Escribano 

'de dicha Ciudad, y por su ausenc a 
y rebeldía los Estrados del Tribunal, 
on lo princip il sobre tercería pro- 
pnesla por ¡a primera â los bienes 
embargados á su esposo D. Grego-' 
río Bañares para pago de costas^- y 
en el dia sobre recusación del citado 
Escribano D Felix Martinez como 
interesado en el percibo de las mis- 
inaï>, observadas las disposiciones 
de la ley de enjuiciamiento civil; ha- 
hiendo ¿ido Mixiislro Ponente el Sr 
D. Juan FfanciscoAlcalde. = Víslos: 
Resultando que habiéndose incoado 
procedimiento ejecutivo contra Don

¡ Gregorio Bañares pirajiacer efeeli A 
! vo el pago de costas cu que fue con ' y 

dena o en cierta causa criminal se ‘ 
’guida ante el Escribano D Fcli ; ii 
iMarlincz, dedujo demanda de tenx 
ria D." Eudivigis Sorel, esposa 'de 
ejecutado, cu la que por un otra $ 
recusó a! Escribano citado para qui 1 
no inleivinicse como lal en el juicy 
que provocaba por causa de! inlerési 
que tenia en que fuese dcseslmadaé 
la demanda.= Resultando que el Es.? 
cribano recusado se opuso á la soli.J 
cilud de la D.* Eduvigis en el escrU 
lo que presentó, evacuando el Iras-í 
lado ci nferido, fundado en que él iia-ç 
da pedia contra la demandante, 
(juc su intervención en el negocio es 
un derecho que por virlud de su oíig 
cío le corresponde —-Considerando^ 
que una de las causa.s lega-les de re-’ 
cusac.ion CxS ha de tener inlerés di- 
recto, ó indirecto en el pleito, según 
el articulo ciento vein e y uno déla 
ley 'de enjuiciamiento, disposición 
aplicable á los líscribanos con arre
glo al ciento cuarenta de la mismaf 
que es evidente que D. Felix Mar- 
linez liene ínteres, é inferes directo, 
en el juicio de que se trata por cuan- 
lo la demanda deducida es sobre pa
go preferente á lasalisfacion de eos. 
tas en que están incluidos sus dere
chos: Visio ademase! articulo cien- 
lo cincuenia y uno de la menciona
da ley: Fallamos: que debemos re
vocar y revocárnosla Sentencia ape- i 
lada, dictada en veinte y uno de Di
ciembre del año último, y declara
mos haber jugará la recusación con t 
causa inferpúesla por D.« Eduvigis 
Sorel, contra el Escrib.ino D. Félix 
Mítrlinez á quien condenamos en lo- 
das las costas de este incidente. De- 
vuélvanse lOxS aulo.^ al Juez de pri- 
meia Instancia de Logroño con cer
tificación de esta Sentencia y .de la ' 
liisacion de cosías que se practicará 
préviamenle por ef Escribauo de Cá
mara para su ejecución y cumplí- > 
miento. Por esla muestra definitiva ■ 
de Visla asi lo pronunciamos, man- ; 
damos y firmamos.'—Y publíquese 
por edictos y en el Boletín oficial de 
la Irovincia de Logroño.=:V^enlura 
de Coisa y Pando.—Francisco de 
Vera. —Ramón Garcia de Lomana 
■—Domingo de Ruvio.=juan Fran
cisco Alcalde.—Leída fué en sesión 
pública la anterior Real Sentencia 
por el Señor Minislro Ponente D 
Juan Francisco Alcalde hoy diez de 
Ahí il de mil oehocíenlos cincuenta 
y’Ocho, de que yo el Escribano de 
Cámara cerDfico.^^Mariano Biabo.
— Es copia de su original de que yo ' 
el Escribano de Cámara de la Sala' 
piimera eerlifico. —tbirgos docp
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T efecH ^brii de mi! ochocientos cincuenta

fue con 
iiinal se 
). Fcli

y ocho.=Mariano Brabo.
Lo que en cuaipinnienlo de lo 

mandado por la Beal Sentencia in-
le ler(( 
)osa 'de 
otra s 

'ara qm 
2I juicií

^crla y^en los articulos mil ciento 
noventa, y mil ciento noventa y uno 
(le la ley de Enjuiciamiento civil se 
inserta en este periódico para cono
cimiento de quien corresponda y

1 interés 
'st madí 
je el Es.

efectos consiguientes
Dado en Logroñ) á veinte y seis 

de Abril de mil ochocientos cincuen-
la sqIU la y ocho.=Juan deArdanáz.—Por

1 escri. miniado de su Señoría. =AngeI

Se halla vacante el parti
do de Alvei lar de Pedroso, 
cuya dotación con<iste en 4 
celemines de trigo por ca
ballería mayor, y dos por la 
menor. Los aspirantes pre
sentarán sos solicit lides al 
Presidente del Ayuntamien
to <‘n el termino de 3o dias. 
Pedroso 29 de Abril de i858, 
=El Alcalde, Julián Her
nández.

el tras- Mu ro.
le él na- 
inte, y 
rocío es 
i su ofi.

CUERPO ^NACION\L DE INGENIEROS 
DE CA.MINÜS, C.ANALES Y PUERTOS.

leranilo 
5 di' re
res di. 
, según 
10 de la 
losicion 
m arre-

Dislriío de Logroño.

Debiendodener lugar el dia 1.° de 
Juíiio del presente año la admisión 
de alumnos (pic previene el regla
mento de las escuelas prácticas de 
faros, se anuncia a! público que las

dsmaC 
¡X Mar
ii recto, 
r cuan- 
bre pa- 
de eos-

,circunstancias que deben reunir los 
agraciados son las siguientes;

1/ Haber cumplido veintiuna- 
ños y no pasar de cuarenta.

2.* Saber leer y .escribir, y las 
’cuatro reglas de aritmética con nú-

s dere- 
o cien- 
nciona- 
nos re- 
'ia apo
de Di- 

celara- 
ion con 
duvigis 
b Félix 
sen lo
te. De- 
de pri
on cer- 
’ do la 
eticará 
de Cá- 
umpii- 

Gniliva 
_man- 
líquese 
icial do 
entura 
SCO de 
imana 
1 Fran- 
sesion

Jtencia 
He D. 
lez de 
cuenta 
ano de

meros enteros.
3.’ Ser de buena conducta mo

ral.
4? Carecer de lo iO defecto fí

sico que pueda servir de impedimen
to para el desempeño de las obliga
ciones asignadas á los torreros.

La primera condición se acredita
rá con la fé de bautismo: la segunda 
con una certificación del Ingeniero 
de la provincia en que resida el as
pirante, prévio Jel correspondiente 
examen, y la tercera por medio de 
certificados expedidos por el alcal
de y párroco del pueblo en que resi
diere al tiempo de su pretensión y de 
los Jefes m cuyas órdenes hubiese 
servido

En igualdad de circunstancias se
rán preferidos por su órden los indi- 
viduos que hubiesen servido en fá 
Marina militar, en ‘el Ejército y en 
las Obras públicas.

En-su consecuencia las personas 
que reúnan cslas/circunstaiicias po
drán dirigir á este Distrito sus soli
citudes documentadas-antes del dia 
1.“ de dicho mes de Junio cuidando 
de expresar en ellas el domicilio del 
interesado. Logroño 24 ae gñbrii de 
1838. -—El Jefe del Distrito, Cipria
no María de Velasco.

Se halla vacanle el parti
fio de Cirujano de esla Vil
la de Lanciego, Provincia d(^ 
Alava, su dotación consiste 
en mil rs vn. en metálico, 
ochenta fanegas de Irigo, y 
una cuartilla de vino por 
cada alma, que asciem le á 
d ost lentos ca n I a r a s; co n o b l i - 
gacion de tener.barbero pa
ra la rasura. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes al 
presidente del Ayuntamien- 
l o e n t(‘ I ’ m i n o d e l re i n i a d i a s. 
Lancie^o 29 de Abril de 
i8á8.= Ll presidente del A- 
y un ta miento, Francisco U- 
rarle.

Parte no oficial.
L^e/i¿a de 204 J^a/iegas y casa 

de iai’or.

Continúa en la Ciudad de 
Santander el Depósito de 
las verdaderas piedras de 
molino del Bosque de la Bar
ra en La Ferte -sous- Joua r- 
re, á cargo de D. Juan d(í A- 
barca, quien garantiza su 
buena calidad, arreglándolas 
á ¡ueclos convencionales, y 
haciendo las rem(‘sas, si asi 
se le encarga, ai punto que 
se le designe.

Hay de venta en Marañon, 
(Provincia de Navarra), toda 
clase de tabla de aya á pre-; 
dos arreglados, é igualrpente 
se proporcionan toda clase 
de piezas; las personas que 
gostc'n tomar alguna parti
da ¡)odrán dirlglise á Iva mon 
Casaua en Salvatierra, (Pro
vincia de Alava), y en Ma ra
no n á José Beltran.

L;rs tierras regadías y se
ca ñas sitas en términos de 
Villarriea y san Asensio, las 
cuales son i i4 fanegas rega
dlas y seca ñas las restantes, 
de la propiedad de D. Ma- 
I iano INava jas, vecino de Ma
drid, que habita en la calle 
de Atocha, 1^7 a.” derecha, 
se venden en (‘lento veinte 
y dos mil cuatrocientos reales 
libres para el vendedor ó sea 
á seiscientos reales fanega, 
unas con otras. A dicho 
precio las han regulado los 
colonos que labran dicha 
hacienda. No se admitirá 
proposición menor de la can
tidad prefijada. Con D. Fru
tos Castricciones, escribano 
y vecino de la Anilla de Cas
tañares puede tra
tar, ¡mes ha recibido el en
cargo de representar á D. 
Mariano, en este negocio.

Biabo.
que yo
a Sala*

EL CREDITO
PERIODICO DE LÏÏESES SATERBLES. .

de esas diversas saciedades, sioi.inio ú 
la vez sus inloreses y los del público.

Demostrará l.( fecundidad de los piin- 
cipios que les han dado vida y la iras- 
cendencia socioldesiis difercnlesobjelos.

DaráciK'nla del csladode sus trabajos, 
de sus actos adiniiii Ilativos, justificán
dolos si fuese preciso, y de las resobi' io- 
nos de los poderes públicos que tengan 
tela ¡011 con ellas.

Insci taró los acuerdos y las circulares 
de los fen!r:\s directivos para conoci- 

■ niienlodcbís conii^ituados y de los socios.
Generalizará per el a uncióla noticia 

de su exisíeircia dentro v fuera de Espa- 
ña. para rpie pnedan también generali
zarse los heneíicio.s de su ¡n&tiliieion.

Iniciará é 'ilustrará al ¡lúblico sobre 
iodos los proyectos".uc den osígen á otras 
creaciones.

F¡nalíncn-:e,.amenizóiá la lectura con 
una revista íiel y susciiila de los nuevas 
cinjECsas. nacionales ó estranjeras, los 
inventos notables, las ¡deas útiles, que 
t«.‘ngan rebcio.i con el bienestar y la pros
peridad general y particular.

No es á los fundadores á (jueine.v loca 
decir mes en un piospecioen abono üesu 
pensamiento. La redacción, encomendad.’ 
á personas competentes, no inenos celo
sas (!(' su nombre que del crédito do los 
intereses quc' 'a á representar el periódi
co, demostrara en brev(' á lodos los so
cios con masamplilud y prácticamente la 
convenierci.a de la publicación de El 
Crédito

CONDICIONE*;.

ORGANO OFICIAL DE LAS SOCIEDADES

CÜEüiTO tv ESlMlÍA,
Compañías <lc los ferro-carriles 
de Sevilla á Jeréz, Puerto Bical 

á Cadij:, Sloutblaiieh á Bleus,

IIXMX, BSIÜN ESPAÑOLA,
PÚRVEiMR DE LAS P.BJILÍAS.

ñJ/SAS EN ESPAÑA,
¥ OTRAS SfíPRESAS.

Las diferenU's socieilades deque, va 
mas á ser órgano, han ag'-amlado ya 
tanto sus operaciones, que la publica
ción de un periódico, eco constante de 
ellas, indicada hace tiempo por muchos 
socios como una necesidad oigáiiica, ha 
parecido al fin á sus consejos de admi
nistración de una indubitable convenien
cia.

En efecto, boy no se concibe en Eu
ropa la realización de ninguna grande 
empresa, no se verifica la asociaci n de 
cuantiosos intereses con un propó.-dlo 
grave, sin la cooperación de la impren- 
la. El periodico, mas (pie el clarín de 
guerra de las pasiones politicas, es hoy 
la palabra docta de las ciencias; es la 
lecccion provechosa de ¡a agricultura y 
la industria; es el corredor infatigable del 
comeicio; es la voz amiga del hogar do
méstico y de la familia; es, en resúmen, 
la veloz locomotora, que trasporta y di
funde en todas las regi mes sociales los 
inliiiitos y variados frutos del pensa
miento.

El Crédito va, pues, á ser el órgano

El Crédito se publicá todos ¡osdomin- 
go-S desde el mes de Abi i!, en un plie
go de doble marca, esmeradam-nte im
preso, con tipos escogidos y en buen pa
pel.

Su PRECIO para los socios se ha fijado 
en DOS REALES AL MES,* pcqucfio SLcriíicio, 
ámpliamente compensatio con solo la pu
blicación de las cuentas y demás actos 
administra'ivos, adelantos de la sociedad, 
cic., y con recordar oporl .namenle a lo.s 
sócios sus obligaciones para evitarles el 
perjuicio que ocasiona el olvido y la 
Ignorancia: los demás pagarán CHa'ro rea
les. No se adinbe susciicion por menos 
de tres'meses, ni por mas del año cor
riente.

L?. suenefirn no es obligatoria para 
ningún sóciu.

Madrid: en las oficinas, calle deS. Mi
guel, IO duplicado 2.“ derecha, provin
cias: por m dio de los comisionados ó re- 
presentantesdtí todas las sociedades ó di- 
recfamenle, incluyendo el importo en li
branza ó sellos de cartas.

La correspondencia, así de los sócios 
como de los.comisión.tdos, relativa al pe- 
riódieo, so mainiará separadamente con 
sobre Al Direclur de El Crédito.

PUBLICACION

PROSFSGTO.

L'a educación de la juventud es de 
un interés tan conocido para el pnrvenirdo 
las luiciones y el .bienestar de Las fauiilias, 
que no hay p.n a qué encarecerlo. Las im
presiones que recibimos en la primera 
edad, so graban en nuestra mente con
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caractères indelebles. Nada 
lante, por b) mismo, que inspicer á 1rs 
niños, bajo formas agradables, desde los 
primeros estudios, la afición á trabajos 
útiles, lie manera, tiñe al mismo tiempo 
(jue se desenvuelven su facultades tísicas 
y morales, se dirijan sus deseos hacia, lo
do lo grande y buí'no, preparándolos así 
á las necesidades de la vida.

Contribuir á este fin. dentro de los 
límites deljhogar doméstico, dando me- 
diosde útiles lecciones á la madre cari
ñosa, y al ayo instruido, es llevar nues
tro grano de arena á la construcción de 
un edificio de interés social.

Aunque nuestra publicación se dedica 
á la juventud de ambos sexos, no disi
mularemos nuestras simpatías a las ni
ñas. cuya ins'rucion se descuida en Es
paña, [)or desgracia, mas ipie lo quede- 
bicra: por eso en el eslranjero la com- 
bersacion de las señoras es mas amena. 
En su obsequio daremos novelitas mora
les, cortas é instructivas, y alguna vez 
artículos de labores, cuyos grabados po
drán tomar en lugar de las láminas en
ciclopédicas las Senorasjjue los pretieran.

La Ediicaciou Pintoresca para llenar 
su objeto, se propone presentará la vis
ta de la juventud deambos sexos, por 
medio de láminas alegóricas '^y cua
dros enciclopédicos, las ciencias con 
sus aplicaciones mas usuales: las arles 
en sus diferentes oficios y detalles: la in
dustria en susdiversas transformaciones: 
la historia en sus numerosas revolucio
nes: mezclados estos eslucios séries con 
olrosasunlos recreativos que sirvan de 
descanso á mas graves tareas.

A esta enseñanza eslerior, y á la que 
da formo corpórea, digámoslo asi, una- 
publicación pintoresca, por medio de 
imágenes, añadiremos esplicacmnes cla
ras y sencillas en historietas, cuenlos 
morales, fábulas, y otros artículos ins
tructivos al alcance de su tierna edad.

Para ello contamos con la cooperación 
de personas entendidas, á cuyos trabajos 
añadirémos el legado que nos han deja
do los pasados siglos, lomando en la bi
blioteca del sabio de boiumino.-:as enci
clopedias lodo lo que coduzca á nuestro 
objeto, para ponerlo entre las manos del 
interesante público á quien nos dirigi
mos: es decir, de las madres de familia 
y de la juventud de. ambos sexos.

Como prueba, sino de nuestro acier
to; a lo menos de nuestro bien deseo y 
perseverancia,^podemos ya ofrecer el 
lindo lomo, con su índice y cubierta de 
color, que contiene lus seis primeros 
meses de nuestro periódico. Los nom
bres de Fernán Caballero,.Trueba, Pira’ 
la. Larrea, Tamaril, Arce, Viedma, y 
algunosolros escriloresde conocida repu 
lacion literaria, que nose han desdeñado- 
de honrar con su firma nuestra humil
de publicación, juslincarr la favorable 
acogida que nos dispensa el públicoilus- 
trado, y que nos imponeel deber de con
tinuarla con mayor esmero, procurar que 
cada diasea mas útil, mas moral, y mas 
inslracliva.

Aprovechando losconsejos de algunos 
distinguidos profesores de instrucción 
pública, que nos han manifestado sus 
simpatías, y nos animan á perseverar 
confé en nuestra empresa,/proseguij’é- 
mos el Plutarco de los Niños.

Las biografías de los grandes hombres 
ofrecen un interés que les es peculiar: 
presentando á los jóvenes una infinidad 
de conocimientos históricos y conse
cuencias morales, hacen nacer en sus 
tiernos corazones el deseo de imitar tan 
nobles modelos.

El Buffon délos Niños, interesando su 
curio'sidad con los detalles de la vida y

4
masitnpol'- 1 propiedades do los animales, despieiia su { 

afición á los demas ramos de la historia 
natural.

LOS artículos de viaje.'- lestamiliarizan 
con las costumbres de lodos los pueblos. 
Las Pirámedes de Egipto, y otros raonu- 
mentosjiganlescos que han respetado los 
siglos, fijarán en su memoria los recuer
dos de la antigüedad.

Los palacios de la opulenta Venecia 
les harán pensar en los lienpos del feu
dalismo en la edad media.

Y los vapores y ferro-carriles en los 
po temosos descrubrimienlos de 
lizaciou moderna.

En fin, mejorando la calidad del pa
pel, cuidando cado día mas de la bue
na ejecución y novedad en los grabados, 
y siendo inmejorables las láminas, nos 
proponemos que nuestra publicación 
pueda mer.3cer el nombre de [lequeña 
Ilustración, ó Ilustración de los Niños.

BASES DE LA PUBLACION.

La Educación Pintoresca se publica 
desde principio de Abril, por eulregas, 
de 46 paginasen 8.’francés, del tama
ño de este Prospecto: á cada entrega, 
cuando no lleve grabados en el testo, 
acompaña una lámina litografiada. Ca- 
dajmes se reparte ademas otra enciclo
pédica de doble tamaño. |

Entre las láminas aparte del texto 
daremos en cada estación un Figurín de 
Modas para Niños.

Se publican cuatro entregas ó núme- 
meroá al mes.

Los números de cada seis meses for
marán un lindo lomo, para cuya encua
dernación se repartirá un índice, con su 
cubierta en papel de color.

El lomo 4.° se despacha en la Admi
nistración del periódico á los precios de 
suscricion.-

PREClO DE SUSCRIGION.

En Madrid 3 rs. al mes; 8 rs. trimes- 
Ire: 15 medio año.

En Provincias 12 rs. trimestre: 20 
medio año.

Con las láminas enciclopédicas ó graba
dos de Labores—Un real massai mes 
respect i va men le.

A las señoras Directoras de Colegios, 
ó maestras de niñas, que lo deseen se 
les enviará en fugar de lámina enciclo
pédica un pliego de dibujos de bordados 
y otras labores.

Los señores Directores (Te Colegio, ó 
uiaeslros de instrucción primaria, que 
pidan cuatro suscriciones recibirán gra
tis la suya.

míos: DE Mcioi

En Madrid. En la Administración del 
Periódico, calle de las Huertas, núm. -42; 
Peligrii.i, Caballero de Gracia, núm-. 8; 
Librerías de Cuesta, calle Mayor; Baiili- 
Balliere, calle del Piíncipe; l‘érez, calle 
de Carrelas; La Publicidad, Pasaje de 
Maten; L. Lope’’, calledel Cármen,;núm. 
29. y Duran, cabe de la Victoria; San
chez Rubio, calle de Carretas, núm. 31; 
Dochao, calle de Jacometrezo.

En Provincias. En las principales Li
brerías y Administraciones de Correos, 
ó directamente remitiendo el importe en 
libranzas sobre Correos ú oirás de fácil 
cobro, en caria franca con sobre al Ad
ministrador del Periódico ó en sellos, 
en carta certificada.

Se suscribe en Logroño en la Impren
ta y Librería de D Domingo Ruiz, ca
lle del Mercado frente áportales núm 34.

CAJA BE'AIiCBKOS PAILA TODAS LAS CLASES. Nur

COMPAMA ESPAÑOLA
“ '¡L

SEGUROS MUTUOS SOBRELA VIDA If
AUTORIZADA POR DOS REALES ÓRDENES 1

PRSSSIERA ¥ UI^BUA SOUBSOAO
que cobra los Derechos de .Administración en cim o años en vez de exigirlos al contado

INVERSION INMEDIATA EN TITCLOS DE LA DEUn.t l>IFKKBI>A 
DEL TREg POR CIENTO ESPAÑOL.

E^ireccion general y asííeáaias ccastralcs en calle ele la
í'riiz, ai Sí JE 5. íSO y cnarti priaieipal.

Delegado del Gobierno: «S'?-, D. Manuel Llórenle.

JUMA DE ADm IIR-ai
Exemo. Sr. Duque de lAvaiS, Grande de España, 

Presiuente.
Excnio. Sr. Marqués de San Felices, Grande de 

España.
Exemo. Sr. D. Juan Tello, Mariscal de Campo.
Exctiio. Sr. D. Diego Coello, Caballero Gran Cruz 

de Isabel la Católica y Propietario.
Exemo. Sr. Conde de Sanafç, Propietario.

Exemo. Sr. D. Juan Drúmen, Medico de Caman 
de S. M y Propielario.

Sr. D. Manuel Gonzalez Acebedo, Diputado ,iei 
Ilustre Cólegio de Abogados de Madrid

Sr. Conde de lielascoain, Dipulado.á Córlesy Pío- 
pielario.

Excnio. Sr. Conde do Moctezuma, Marqués de 
Tenebron, Grande de España.

Director general: Exemo, Sr. D. Melchor Ordoñez. DE LA
Subdiiector general: Sr. Marqués de San José.

ingresan diariamente los fondos y se conservan en el banco de ESPAÑA.

suscrito res hasta el di a 9 de Abril!.332. capital impuesto, 43.4Io,125 reales:-
MINIS

Esta gran saciedad establece, para comodidad de sus suscriiores, las combinaciones siguientes, 
en que pueden refundirse los deseos de cuan.os aspiren á ingresar en ella.

í De supervivencia.
Formacun l De supervivencia. Rentas vita- ) A voluntad

de capitales, f De muerte. licias. j De su esion. Excmi
í Al contado. j

El objeto de esta Sociedad es proporcionar à todas las clases el medio demerear rentas ó capita-;®8 
les con pequeños desembolsos, estableciendo para mayor facilidad el hacer la.s imposiciones aicm-np qiern 
lado 6 en pltizds; que se salisfac*‘n por anualidades ónreusualmente, según convenga á los imponen-” 
les. La forma de hacer las suscriciones, las épocas en que pueden veriScarse, y las ventajas (ue| «La R 
ofrece á los asociados se demuestran en el prospecto, que. se da gratis h quien lo pida, i as impisi 
clones pueden hacerse por 3, lO, Ib, 20 6 23 años. Las seguridades que proporciona á los susi-rilo-^teiTnín 
res son tan palpables, qu ; en él muy corto periodo que lleva de existencia cuenta con un desar.’o-i 
lio superior á nuestras esperanzas. áliol re

La Junta de Inspección de esta Provincia la componen las muy autorizadas personas siguienles 
tener

El Subdirector de la Provincia, D. Francisco Iñiguez, tiene su domicilio en la capital, calle de 
Mercado numero 38. fl pruill

Los Oclegados <1© Bisírilo son: \ i n

Presidente Sr. D. Lucas López, Ma- 
gistral.

Sr. D. Manuel Angulo, Vicepresideiitei „ l
del Consejo.

¡ales ocVicepresidente, » » Manu< I Alcalde. » )) Casimiro M’guel y Soret.
Vocales, » u Diego Fernandez. » » José Osraa. aar, leí,

» )) Celso Planzon. » » Abundio Ramírez Piscina. ne trata
» » Ricardo L. Monte

negro. onS.’d
0hacer

Toáoslos representantes de esta Sociedad facilitarán prospectos á quienes lo soUcilen, asi 
dar<án cuanta.s esplicaciones se deseen. be Rt

Alfaro...... I). José Antonio Gutierrez. Nágera.......... D. Juan Nazar. d lo su
Ainedo.... D. Domingo Bonel. Slo Domingo. D. Joaquin Cirujeda. t

Torrecilla...... D. Manuel Cayo Saenf,'' ”
de Tejada. Ho pre

Calahorra. D. Victoriano Gil.
Cervera... D. Antonio Miguel.
Haro........ D. Felipe Pastor. Fuenmayor.. D. Manuel de Negue-a sober

ruela. ipjQsf;
(D Pedro López.

LOGROÑO.....................   . j D Salurio Paul. ^*^08 c
D. Marcos Abadía. Dénos e

TABLA de probabilidades de los capitales ó rentas de supervivencia qué se obtienen por medio dijr,
una imposición anual de 1,001) rs.. .según la edad del afegurmlo v duración de la imposición. , 

Las rentas marcadas son las del primer año de disfrute, las cuales van acrecentándose en los sUjÜ.conoc 
cesivos, según se ve mas detalladamente en el prospecto. t.

;_________________________ _ _________________________ Rentes.

ENTREGAS ANUALES DE 1.000 RS.
A LOS 

Baños.
A LOS

10 AÑOS
A LOS 

jlS AÑOS.
A Ln.s 

20 AÑOS.
A LOS

23 ÑOS
¡ños. M 
SI Silbil

Antes de cumplir un año..

De 3 à 7 años. .. . . .

De 13 á 20 años..............

De 30 à 40 años........... ...

De 60 en adelante...........

1 Capital. . 
i Ren ta.. .
1 Ciipilul . 
í Renia. . .

1 Capital. . 
í Renta. ..
1 Capital
í Renta.. .
1 Capital. ■
} Renta .

12,330 
l.OTi 
9,960

898 
'9,330

807
9.723 

X2.3 
10,700

903

46'300
3 934

31,300
2 063

50,900
2,614

31.100
2,632

40,000
3,383

lOJ-,100 
8,436 

79,000
6,683

79.170
6,881 

81,000
6,833 

90,000 .
7,614

223,000
19,633

173.000
14,803 

ni 300
1 i,3(19

177,300
13,017

200,000
16,920

327,000 
44-783

37S,500 
32,022 

389,000 
132,910 
398,300

33,718
417,300

33,221 , Exem 

iiieira f 
íneral

T pLa

Nota. El mismo capital impuesto por igual número dj años, pero pagados en la primera ani 
dad, produce beneficios liiiicho mavores.

Otra. En las edades iutermedias, nu marcadas en esta tabla por no hacerla e.scesivamente 
ga, se cbtendr.á en las suscriciones un resultado medio v proporcional al de los estampados en

tali'

lat 
el-

LOGROÑO: IMPRENTA DE IWIZ. t
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